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SECRETARÍA: Informando que la parte actora allegó constancia de la inscripción 
de embargo de los bienes inmuebles con matrículas Inmobiliarias Nos. 370-742642 
y 370-742632 de la oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Provea 
 
Cali, junio 8 de 2021 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Santiago de Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:  HEDY ACOSTA MUÑOZ 
RADICACIÓN:  760013103013-2021-00188-00 
 
Teniendo en cuenta que se allegó constancia de la inscripción de los Embargos de 
los bienes inmuebles con matrículas Inmobiliarias Nos. 370-742642 y 370-742632 
de propiedad de la demandada HEDY ACOSTA MUÑOZ.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 
 

R E S U E L V E 
 

COMISIONAR a la Secretaría de Gobierno Municipal de Santiago de Cali (Reparto), 
con el fin de llevar a cabo diligencia de SECUESTRO de los inmuebles de propiedad 
de la demandada HEDY ACOSTA MUÑOZ, con Matriculas Inmobiliarias Nos. 370-
742642 y 370-742632, la parte actora anexará los correspondientes certificados de 
tradición de los bienes inmuebles relacionados.  
 
Líbrese despacho comisorio con los respectivos anexos, concediendo las 
facultades inherentes del art. 40 del C.G.P., por las que se faculta al comisionado 
para que designe el secuestre, lo releve en caso necesario y fije honorarios por su 
asistencia a la diligencia, conforme a los Acuerdos del Concejo Superior de la 
judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA. 

Juez 
JJ. 
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